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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000415

vlsrro:

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR
07 JUL 2025Tumbes,

EI MEMORANDO NO 1121-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 21 de
abril del 2025,kRESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000136-2025/GOB.REG.TUMÊES-GR1-GR de
fecha 16 de abril del 2025,XMEMORANDO NO 1147-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR
de fecha 21 de abril del 2025,kNOTA DE COORDINACIÓN NO 298-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 24 de abril del 2025,SINFORME NO 333-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,

fecha 28 de abril del 2024 INFORME NO 546-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de fecha
de abril del GERENCIAL REGIONAL NO 000161-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
de fecha 30 de abril del 2025,kCARTA DE INVITACIÓN NO 040-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
A-P, de Techa 30 de abril del 2025, CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002170,
echa 29 de abrikdel 2025, INFORMENO 089-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-Pde fecha 05
mayo del NO 042-2025/MARIDIV1 EIRL, recepcionado por la Oficina de Logística y4 711ERR\-q.'ervicios Auxiliares el día 05 de mayo del 2025, NO 420-2025/GOB.REG;TUMBES-GRR-

ó

o Reo

OFREGERD-JO, de fecha 29 de mayo del 2025, elhNFORME TÉCNICO NO 043-2025/GOB.REG.TUMBES
-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 24 de junio del 2025, 'uMEMORANDO NO 837-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-
GGR de fecha 24 dejunio del 2025, INFORME NO 00610-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha
30 de junio del NO 884-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR de fecha 01 de julio del

2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del

Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,

en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración

económica y financiera un pliego.presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV
del Decreto.Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar

con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TÉCNICO NO 043-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 24
de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la de la Oficina
Regional de Administración, eI informe técnico acompañado del expediente administrativo de

regularización de la LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN DE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL
SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES";
asimismo, solicitar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACION DE LACONTRATACIÓN DIRECTA
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RA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN DE
OBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"; por la cuantía de S/ 103,450.OO (Ciento Tres Mii
Cuatrocientos Cincuenta con 00/ 100 Soles), en el marco del DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM;
y asimismo, teniendo en cuenta que nos encontrarnos dentro del supuesto de contratación directa por la

pausal de situación de emergencia en el supuesto de 'CANTE LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE

4 a; Que, con MEMORANDO NO 837-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 24 dejunio del 2025,
el ente General Regional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa revisión de
laz • 'cumentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la procedencia o no de la

GULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA-CONTRATACIÓN DE LA IOARR DE
*EMERGENCIA DENOMINADA "REPARACIÓN DE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL
SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"
verificando la legalidad de la causal propuesta por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, segúñ el

DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y demás modificatorias, en salvaguarda de los intereses del

Estado.

Que, con INFORME NO 0610-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 30 de junio del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional de'Asesoría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN
DE COBERTtTRA•, EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la Dependencia de las

Contrataciones(Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de conformidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1,
literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del

Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo NO

009-2025-EF, por la cuantía de S/ 103,450.00 (Ciento Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta con
00/100 Soles), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000002170, siendo la fuente de financiamiento I Recursos Ordinarios, adjudicado a1 proveedor
MARIDIVI EIRL con RUC N020611751088.

Que, a través del MEMORANDO NO 884-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 01 de julio
del 2025, dispone a1 Jefe de laOficina Regional de Asesoría Jurídica, proyectar la resolución; según opinión
legal.

RESPECTO A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069,
LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO
009-2025-EF.
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Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del presente año, entró en vigencia la Ley General
de Contrataciones Públicas LEY NO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en

Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO
a

A

UPREMO NO 009-2025-EF.

PECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
ó DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

-2025-PCM.

Que, oque a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, se Declara el Estado deEmergencia
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIADE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artículo 01; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

6'(...) Artículo 1 Declaratoria dez Estado de Emergencia

"(...) Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días
calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2,- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
Ucayali y los gobiemos locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto

Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Sangamiento, det Ministerio de Transportes Comunicaciones, del Ministerio dél Interior, del

Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás instituciones públicas pñvadas
involucradas; eiecutarán Zas medidas y acciones de excepción, inmediatas g necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo
de causalidad entre Zas intervenciones U ez evento, y podrán ser modificadas de acuerdo
a Zas necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su
eiecución, sustentadas en Zos estudios técnicos de Zas entidades competentes (...)".
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Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
a establecido que «estando a to expuesto, g en concordancia con Zo establecido en ez numeral 43,2
dez artículo 43 dez Reglamento de ta Ley NO 29664, que crea ez Sistema Naciona( de Gestión dez
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por ezDecreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eZpresente
caso se configura una emergencia de nivel 4".

Que, a través DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en
s distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,

"a y Tumbes, por impacto de daños a'consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido

su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1.- Prórroga det Estado de Emergencia

Prorrogar eI Estado de Emergencia declarado mediante eI Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piura y Tumbes,que se encuentran detallados en elAnexo que forma parte del presente decreto

supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por ei plazo de
treinta (30) días calendario, a partir det 5 de mayo de 2025, con la finalidad de centinuar con la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ejecütar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y los
Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del InstitutoNacional de
Defensa Civil (INDECO y la participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio

del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de

respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de
causalidad entre Zas intervenciones U et evento* U podrán ser modificadas de acuerdo a tas

necesidades elementos de seguridad que se vayan presentando durante su qiecución,
sustentadas en Zos estudios técnicos de Zas entidades competentes (...)".

SOBRE EL REQUERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que a través de la

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000136-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 16 de abril del
2025, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de la IOARR "REPARACIÓN DE
COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", con un valor referencial ascendente a S/ 103,864.47 (Ciento Tres
Mil ochocientos sesenta y cuatro con 47/100 Soles).; y, un plazo de ejecución de TREINTA (30) DÍAS
CALENDARIO; asimismo, se advierte que la citada IOARR, cuenta con el registro en Sistema«de Información

Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) NO 226198; posteriormente a ello, con RESOLUCIÓN
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resolvió RECTIFICAR, la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000136-2025/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR, de fecha 16 de abril del 2025, en el siguiente extremo:
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ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR, ei Expediente Técnico de la IOARR de EMERGENCIA
denominada"REPARACIÓNDE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR DISTRITO
DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI NO 2689117, con un
valor referencial / 103, 864.47 (Ciento Tres Mil ochocientos sesenta y cuatro con 47/ 100 Sotes), con
precios vigentes az mes de abriZ dez 2025, ez cuat incluye ez costo directo, gastos generales
10%, utitidad 10%, 18% de IGV, con un plazo de ejecución de TREINTA (30) días calendario,
bajo ta modalidad de contratación directa

Que, con MEMORANDO No 1121-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 21 de
abril del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura (e) dispuso a1 Subgerente de Obras, la elaboración de los
Términos de Referencia a efectos de solicitar la contratación para la ejecución de la IOARR denominada
"REPARACIÓN DE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME No 710-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 21 de
abril del 2025, el Subgerente de Obras remitió al Gerente Regional de Infraestructura ( e ), los términos de

referencia a tenerse en cuenta en la etapa de la ContrataciónDirecta en el marco de la emergencia, según 10

establecido en ei artículo 100-Condiciones Generales del REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, para la contratación directa de la

Inversión de Optimización, Arnpliación Marginal, Rehabilitación y Reposición (IOARR), para la ejecución de la

IOARR "REPARACIÓN DE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR DISTRITO DE
ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", los mismos que se anexan a1 citado
informe, para que se realicen los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORANDO NO 1147-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha

22 de abril del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, el requerimiento de lla contratación para la ejecución de la IOARR "REPARACIÓN DE
COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN NO 298-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
ORA-OLYSA de fecha 24 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares solicitó a la

Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal a fin de determinar si el requerimiento para
la contratación de la IOARR: "REPARACIÓN DE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR
DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarca en la

normativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, con la finalidad de poder realizar las acciones
administrativas que corresponda.

Que, a través del INFORME NO 00333-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 28 de abril del

2025; el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a la consultaformulada por la Oficina

de Logística y Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimiento catastrófico (intensas precipitaciones
pluviales), 10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a través del DECRETO
SUPREMO NO 026-2025-PCM; la Ley General de Contrataciones Pública y su Reglamento, han establecido
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procedimientos y supuestos de un urocedimiento de selección no competitivo; asimismo, tomando
'en consideración el requerimiento formulado por la Gerencia Regional de Infraestructura, el cual cuenta con el

respectivo Registro SINPAD, la Dependencia Encargada de las Contrataciones, de conformidad con 10 establecido
en el artículo 46, numeral 46.1, literal b) del Reglamento, a través de la estrategia de contratación, determinag!
sustento para la utilización de un procedimiento de selección no competitivo, respecto a la

CONTRATACIÓN DE LA IOARR "REPARACIÓN DE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR
DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

PECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las

Contrastaciones sujetas a procedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rigen las contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentran facultadaspara contratar directamente; en los siguientes supuestos:

b) Ante ta ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una situación de emergencia

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto competencias del Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

4rtícuZo 18. Titular de ta entidad

c) Aprobar ta contratación mediante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
previstos en los literales b), c), V k) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto al procedimiento de selección no competitivo
por la causal de situación de emergencia, establece 10 siguiente:

6'(...) Artículo 100. Condiciones generales

La entidad contratante puede, contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure

alguno de los supuestos del humeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo Zas condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen las condiciones y a procedimiento establecido en el artículo
289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el artículo 102
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Que, tomando en consideracién10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, el

artículo 289, numeral 289. I, 289.2; y 289.4 del mismo Reglamento, en relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

289. I. Mediante el procqdimiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley, Za entidad contratante obtiene tos bieneS servicios
obras estrictamente necesahos para prevenir ta inminencia de Za ocurrencia o atender Zas
consecuencias de Za ocurrencia de ta situación de emergencia.

289.2. Las contrataciones sqjetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia son materia de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para el caso de bienes:

i) En caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias entregqs: Desde efectuada lapñmera entrega.

iii) En el caso de llave en mano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución de 'obras: Desde et inicio de la ejecución de la obra.

289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la contratación•ctirecta.En el

informe técnico emitidopor la DECprecisa las acciones, indagaciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionar al proveedor y atender la emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

suscrito, según corresponda.

289.5. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corresponde al 10% del monto del contrato original o al monto de las

prestaciones del contrato que iaún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,
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Oe // según corresponda. No corresponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya

otorgado la conformidad de la Irecepción de ta prestación a cargo del contratista para la contratación
de bienes, servicios en general y consultorías en general, o en ezsupuesto que se haya producido el

consentimiento de la liquidación final para ta ejecución y consultoría de obras (.. .)".

VITACIÓN Y ACEPTACIÓNDEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFORME NO 546-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
cha 29 de abril del 2025, eI Jefe dé Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios

Áuxiliares, el cuadro de interacción de Mercado Rápido por Situación de emergencia, relacionado a la

IOARR denominada "REPARACIÓNDE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL SALVADOR
DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", asimismo , adjuntó
el Anexo 05 denominado "Formato Comparativo de Indagación de Mercado".

Que, mediante la CARTA DE INVITACIÓN NO 040-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
fecha 30 de abril del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitar a1

proveedor MARIDIVI EIRL, identificado con RUC 20611751088, a participar en la CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN
DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN
DE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 2 9 JESUS EL SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía ascendente S/ 103,450.OO (Ciento Tres Mil
Cuatrocientós Cincuenta con 00/ 100 Soles).

Que, a través de la CARTA NO 942-2025/MARIDIV1 EIRL, recepcionado por la Oficina de Logística

y Servicios Auxiliares el día ()5 de mayo del 2025, el representante legal de la empresa MARIDIVI EIRL,
identificado con RUC 20611751088} aceptó la invitación respecto de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓhTNO COMPETITIVO PORI LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE
COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 2191 JESUS EL SALVADOR DISñ.1TO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLÁ, DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía ascendente S/ 103,450.00 (Ciento Tres Mii
Cuatrocientos Cincuenta con 00/ 100 Soles).

Que, con INFORME NO 089-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 05 de mayo del

2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denominqda "REPARACIÓN DE COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL
SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓÑ DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO AL REQUERIMIEÑTO
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Que, el artículo 46, numer 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
e la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

"(...) 46,1. EI requerimiento (ha inicio al proceso de contratación, y es realizado por la entidad
contratante en el marco de la PMBSO y a las etapas deformulación y programaciónpresupuestarias
correspondientes, consideran o el principio de valor por dinero, EI área usuaria o área técnica
estratégica, según corresponda, determina el requerimiento en coordinación con la dependencia
encargada de las contratacio#es, en el cual se identifican Id finalidad pública y 109 objetivos de la

contratación.

46.2. Las entidades contratadtesgestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida de
los bienes, servicios y obras, Ips cuales se orientan a prevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un problema relevante para ell cumplimiento de los fines públicos.

46.3. EI requerimientopermite el acceso de los proveedores at proceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin obstaculizarl competencia o direccionar etproceso de contratación aun determinado
proveedor.

46.4. EI requerimiento seform la de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u obra
a contratar,preferentemente, enfunción a su desempeñoy funcionalidad. EI requerimiento de bienes
se plasma en espeCificaciones técnicas; el de servicios, en términos de referencia; y el de obras, en et

expediente técnico de obra o en los objetivos funcionales, según et sistema de entrega utilizado. En
los documentos integrantes I det expediente de contratación, según corresponda, se aplica

expresamente ez principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcción de uso internacional, el requerimiento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisen su a cance (...)".

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de

Cóntrataciones Públicas, aprobado Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 siguiente:

EI área usuaria es resp nsable, entre otras que establezca la Ley y el Reglamento, de las

siguientesfunciones:

a) Formular adecuadamehte su re aerimiento de bienes serviciosu obras en coordinación
con Za DEC, ez cuat debe estar previsto en ez CMN(...)".

Que, con INFORME NO 1065- 025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha 03 de
junio del 2025, eI Subgerente da Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura, alcanza
regularización de los términos de referencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se

proceda a la etapa de regulariza 'ón de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA en el marco de la

emergencia según 10 establecido ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY
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ENERAL DE CONTRATACIONES PVBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, PARA LA EJECUCIÓN
LA IOARR DE EMERGENCIA dénominada "REPARACIÓN DÉ COBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219

JESUS EL SALVADOR DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINÇIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", asimismo manifestó expr#mente 10 siguiente:

POR LO TANTO, en atención la necesidad advertida y en virtud al estado de emergencia declarado
con ei DECRETO SUPREMO Ñ0026-2025-PCM y prorrogado con DECRETO SUPREMO N0056-2025-
PCM emitido confecha 01 de h/layode 2025, esta Sede Regiqnal quedafacultadapor Zo establecido
en ei ARTÍCULO '100. CON41CIONESPARA EL EMPLEO DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA det

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO aprobado con Decreto Supremo
N0344-2018 — EF, para la CJntrataciónDirecta, bajo la condición de 'Situaciones que supongan
grave peligro, que son aquell en las que exista la posibilidad debidamente comprobada de que
cualquiera de los acontecimientos o situaciones anteriores ocúrra de manera inminente", basándose
en la posibilidad de que ocu a un acontecimiento de carácter extraordinario ocasionados por la

naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano blue generen daños, afectando a una
deterrninada comunidad.

En tal sentido, se concluye que la afectación presente en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA N0219
JESUS EL SALVADOR por Afectación en Infraestructura - Aulas; donde las aulas presentan
filtraciones, debido que las planchas de la cobertura se encuentran en mal estado y la falta de
limpieza y fumigación; todo e 10 producto de las precipitaciones pluviales que genera la necesidad
de solucionar de manera inm diata la problemáticapresente en la Institución Educativa, mediante
la contratación directa de los trabajos estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del

evento próximo a producirse, como para atender los requerimientosgenerados como consecuencia
directa del evento producido evidenciado por Dirección de Gestión Pedagógica — DRET mediante
INFORME N0054-2025/GR MBES-DRET-DGP-UVIA y la Sub Gerencia de Estudios del Gobierno
Regional de Tumbes media, te OFICIO N0005-2025GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGE,• según 10

comunicado por la Dirección Regional de Educación mediante OFICIO N0435-2025-GRT-DRET-DGP-
D y ratificado con INFORME iN0420-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-OFREGERDdO, de fecha 29 de
mayo de 2025 e INFORME IV0083- GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TEAV de la encargada del

módulo de operaciones del Cehtrode Operaciones de EmergenciaRegional (COER) Tumbes; todo ello
en salvaguarda del bienestarl de la población estudiantil en cada uno de los niveles de estudio que
cuenta ta InstituciónEducatiqa.

Que, a través del MEMORAN O NO 1896-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 03 de

junio del 2025, la Gerencia Region de Infraestructura remitió a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, el requerimiento para la regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓ NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITÜACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓ DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE

US EL SALVADOR DISTRITP DE ZARUMILLA, PROVINCIACOBERTURA; EN EL(LA) I.E. 219
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TU BES".

RESPECTO A.LA CERTIFICACIÓN E CRÉDITO PRESUPUESTAk10.
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Que, a través de la CERTIFIC ClóN DE CRÉDITO PRESUPVESTARIONO 0000002170, de fecha
29 de abril del 2025, se estableció la isponibilidad presupuestal por el monto de S/ 103,864047 (Ciento
res mil ochocientos sesenta y c atro con 47/ 100 Soles) correspondiente a la CONTRATACIÓN
EDIANTE UN PROCEDIMIENTO D SELECCIÓN NO COMPETITÑO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN
E EMERGENCIA PARA LA EJECU lóN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN

PE. COBERTÜRA•, EN EL(LA) I.E. 21 JESUS EL SALVADOR DI$RITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TU BES", siendo la fuente financiamiento 1. Recursos Ordinarios.

RESPECTO AL SUPUESTO UE CO STITUYE UNA SITUACIÓN Db EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 48.1,literal a), de la Ley Genera!de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la prevenc ón o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituyen un situación de emergencia:

"(...) 40.1. Los siguientes sup estos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones conte idas en tas definiciones de emergencia o desastre dez Sistema
Nacional de Gestión d Z Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, a travé de la LEY NO 29664, se crea
el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN

DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,

descentralizado, transversal y partici ativo, con la finalidad de idenVificar los riesgos asociados a peligros,

priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
como, la preparación y respuesta an situaciones de emergencia o desastre mediante el establecimiento
de principios, lineamientos de polític , componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de

Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 4.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 (je la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en relaci n Gobiernos Regionales y Gol)iernos Locales, establece 10 siguiente:

"(...) 14.1 Los gobiernos regio ales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, eva úan, dirigen,organizan, supervisan,fiscalizan y ejecutan tosprocesos
de Estimación, PrevenciÓn Reducción dez Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbito de su competencia, en et marco de la

Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y iZos lineamientos del ente rector, en
concordancia con 10 establecidq por la presente Ley y su reglatnento.

14.2 Los gobernadores region les y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de los

procesos de la Gestión del Rie go de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales U gobl rnos locales son tos principales ejecutores de tas acciones de Gestión
dez Riesgo de Desastres.
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14.3 Los gobiernos regionale y gobiernos locales constituye)lgrupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integra ospor funcionarios de los niveles directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecutiv de la entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran lavadecuada arrnonización de los procesos
de ordenamiento del terñtori' y su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos..

14.5 Los gobiernos regional y gobiernos locales son los responsables directos de incorporar los
procesos de la Gestión det iesgo de Desastres en Za ges ión del desarrollo, en el ámbito de su
competencia político admirü trativa, con et apoyo de las demás entidades públicas y con la

participación del sector priva o. Los gobiernos regionales y gébiernoslocalesponen especial atención
en el riesgo existente y, por t nto, en la gestión correctiva

Que, asimismo, el Reglame o de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), robado mediante DECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la siguiente mane a:

Emergencia: Estado de daños sobre la vida, ei patrimo io y el medio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de unfenómeno natura o inducido por la acción humana que altera eI normal desenvolvimiento
de Zas actividades de la zona afecta a (...)".

Que, asimismo, el artículo 4 , numeral 43.2, literal b) del Réglamento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capac dad de respuesta, establece 10 siguiente:

"(...) b. Nivel 4. Intervenció del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan la ca acidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de
Emergencia. En este caso, in erviene el Gobierno Nacional cénlos recursos nacionales disponibles yla coordinación del INDECI

Que, para complementar o manifestado anteriormente, a través del INFORME NO 420-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-O GERD-JO, de fecha 29 de *nayodel 2025, el Jefe de la Oficina de
Gestión del' Riesgo de Desastres m estó a1 Gerente Regional de !nfraestructura10 siguiente:

Por tales consideraciones, e de indicar que, et Estado Peruqno, ante la ocurrencia del

fenómeno de origen natural "lluvi intensas" desarrolladas durante eZprimer trimestre del

año 2025, en diferentes regione del país al igual que en nuestra Región Tumbes, es que,
mediante Decreto Supremo NO 02 -2025-PCM, DECLARA DL ESÀDODE EMERGENCIA EN
VARIOS DISTRITOSDEALGUNA PROVINCIASDELOSDEPARTÁMENTOSDEAMAZOÑAS,
ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIP , AYACUCHO, CUSCO,HUANCOVELICA, HUÁNUCO, ICA,
JUNÍN, LA LIBERTAD, LIMA, M QUEGUA, PASCO, PIURA, TA", TUMBES Y UCAYALI,
or irn acto de daños a consecuencia de intensas reci itaciones ZuviaZes•
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ampliándose con Decreto Sup
EMERGENCIA EN VARIOS
DEPARTAMENTOS DE ÁNCASH,

a TUMBES, POR IMPACTO DE DAÑ

CI n ese contexto y en cumplimient de 10 estipulado en et literat b) del numeral 5.3 de la

arte V. DISPOSICIONES GENE LES de los LINEAMIENTOSIPARA LA EVALUACIÓN
DE DAÑOS YANÁLISIS DE NEC SIDADES aprobado conRE OLUCIÓNMINISTERZAL
Ñ0324-2023-PCM, establece qu los Gobiernos RegionaZe#,en el marco de sus
competencias y funciones son res onsabZes de realizar las siguierttes acciones:

Realizar ezlevantamiento de a información en el Forrnulario 2B Empadronamiento de
Medios de Vida - Gobiernos Regionales y en el FormulariéEvaluación de Daños y
Análisis de Necesidades, (A exos 04 y 05); y proceder a s registro en el SINPAD, a
través de los Centros de Ope ación de Emergencia Regional (COER).

Registrar en el SINPAD, los daños y análisis de necesid#des, en caso que ei/ Zos
gobierno/ s local/es no cuent n con capacidad técnica y tecnológica

Por tales consideraciones, e! Ce tros de Operación de EmeréenciaRegional (COER),
PROCEDIÓ AL REGISTRO DE AÑOS EN EL SINPAD, de la evaluación de Daños.
previamente realizada por la D ET, y debidamente validadà tal como se comunicó
mediante INFORME N0036-2025/ 27 de
marzo de 2025 y OFICIO IV0058: 025/GRT-GR-OFREGERD-JO fecha 28 de marzo de
2025.

CONCLUSIÓN:

Por 10 antes expuesto, este desp cho pone en conocimiento qu , tas situaciones de las

instituciones educativas que han sido evaluadas en sus a ec aciones o im acto de
daños a consecuencia de inten as reci itaciones ZuviaZes desarrolladas durante
el primer trimestre del año 202 cuyo reporte ha sido actua izado en el Sistema de
Información Nacional para la Re uesta y Rehabilitación — SIÀTPAD;por 10 que dichas
afectaciones se enmarcan en la de nición de emergencia del Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (SINAGE D) de la Ley NO 29664, Ley del Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres ( NAGERD), modificado con Deôreto Legislativo NO1587 y
su Reglamento aprobado por D creto Supremo NO 048-20111-PCMy modificado con
DECRETO SUPREMO N0060-2024- CM, y de los LINEAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN
DE DAÑOS YANÁLISIS DE NEC SIDADES aprobado con RE OLUCIÓNMIMSTER.ZAL
N0324-2023-PCM
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ORME TÉCNICO EMITIDO po LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
ICINA DE LOGÍSTICA Y SERVI IOS AUXILIARES .

Que, el artículo 25, literal e , de la Ley General de Cont ataciones Públicas, en relación a la

ependencia Encargada de las Con tataciones, establece 10 siguien e:

e) Dependencia encargada e Zas contrataciones: es la vnidad de organización responsable de
proveer, y atender los reque mientos de bienes, servicios obras, incluida ta preparación de la

estrategia de contratación, co aucción y realización de los rocesos de contratación, •

desde que se
presenta eI requerimiento bast su culminación. Puede asumi el rol de área técnica estratégica en los
casos que 10 ameriten, dadas usfunciones, especialidad o cdnocimiento técnico.

Que, EI artículo 46, numeral 4 .1, literal b), del Reglamento, especto ala estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategi de contratación

46.1. La estrategia de cont atación es un proceso medi nte el cual la DEC, con base en el

requerimiento, analiza y eva 'a de manera integral las va 'ables que influyen en el proceso de
contratación, en aplicación de principio de valor por dinero, c nsiderando la información obtenida en
Za interacción con el mercad y aquella proporcionada po el área usuaria. En la estrategia de
contratación se analizan, eval an y determinan las siguiente variables, según corresponda:

b Et sustento ara Za uti ización de un rocedimienú de selección no com etitivo de
corresponder

Que, es pertinente señalar qu
Contrataciones Públicas, aprobado
atención de emergencias medi
expresamente 10 siguiente:

En los casos en que, por Z

que llevar a cabo más de die
re utarización es de treinta
ez tazo de re utarización e

eI artículo 289, numeral 289.3 del Reglamento de la Ley General de

ediante Decreto Supremo NO 09-2025-EF, Contrataciones para la

nte procedimiento de se ección no competitivo, establece

magnitud de una misma eme gencia, una entidad contratante tenga

contrataciones directas ae tro de un mismo mes et Zazo de

ías hábiles en caso sean m
'

s de veinte contrataciones directas
de cuarenta días hábiles (... "

co

Que, es pertinente señalar qu la Oficina de Logística y ServiciosAuxiliares, como representante de
la Dependencia Encargada de as Contrataciones, emitió 1 INFORME TÉCNICO NO 0043-
2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-O -OLSA-P de fecha 24 de juni del 2025, en el cual ha manifestado 10

siguiente:

CONCLUSIONES:
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Reor

Uligill{l
GOBI RN0 REGIONAL TUMBES
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RESOLUC óN EJECUTIVA EGIONAL

EN CONSECUENCIA, co

-2025/GOB„ RE . TUMBES-GR
07 JUL 2025Tu bes,

espondería realizar el rocedimiento de selección por
CONTRATACIÓN DIRECTA, por la causal "Ante la Ocurrencia de una Situación de
Emergencia", (que Son aquell s de carácter extraordinario pcasionados por la naturaleza o por
la acción u omisión del obr r humano que generan d Iños afectando a una determinada
comunidad) en atención a1 lit
de Contrataciones Públicas"
ley 32069.

Siendo un procedimiento
regularización. Seprocede con
dentro del plazo que establec
Públicas.

Es necesario que, para la e

ral b) del numeral 55.1 del A . 550 de la Ley 32069 "Ley General
concordante con eI literal b) del el Art. 1000 del Reglamento de la

competitivo corno coNT TACIÓN DIRECTA, en vía. de
os actos de regularización de a contratación directa encontrándose
el Art. 2890 del Reglamento e la Ley General de Contrataciones

isión de la elaboración de la resolución de aprobación de la

co

1014!
o

GENE*

contratación Directa, se requi re contar con el informe legal, como informe previo que contenga la

justificación normativa y proc dencia de la Contratación Dir cta.

En cuanto al cómputo del p azo otorgado por norma p ra regularizar un reqüerimiento de
contratación mediante el Pro edimiento No Competitivo, s debe analizar el artículo 2890 del

Reglaménto de la Ley N03206 , ley General de Contratacio es Públicas, el mismo que establece
"Contrataciones para la ate ción de emergencias medi nte Procedimiento de Selección No
Competitivo»:

o Numeral 289.2. Las contr taciones sujetas a procedi •ento de selección no competitivo por
causal de emergencia son materia de regularización, co o máximo, dentro del plazo de veinte

días hábiles, contabilizad s conforme 10 siguiente:
a) Para el caso de bienes

En eI caso de única en ega: Desde efectuada la ent ega.
En el caso de varias e tregas: Desde efectuada lap 'meraentrega.
En. el caso de llave en ano: Desde la instalacióny uesta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servici s: Desde el inicio de la prest ción del servicio.
c) Para el caso de ejecuc 'n de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En los casos en que, por la magnitud de na misma emergencia, una entidad
contratante tenga que llevara abo más de diez contratacio es directas dentro de un mismo mes,
el plazo de regularización es e treinta días hábiles y en ca o sean más de veinte contrataciones
directas el plazo de regulariza 'ón es de cuarenta días hábiles.

En atención al numeral 289.3 eI artículo 2890 del Reglame to de la Ley N032069, ley General de
Contrataciones Públicas, esta ependencia da a conocer qu durante el mes de abril se realizaron
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veintisiete (27) invitaciones,

realizadas en eI marco de
Procedimiento De Selección N
CARTADE INVITACION N004
del 2025, dirigida a MARID
LA IOARR DE EMERGENC
SALVADOR DlsTRIT0 D
TUMBES" la misma que se e

RNO REGIONAL OMBES

ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE A ECONOMíA PERUANA"

lóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

T JUL2025
e las cuales dos (02) invit ciones para contrataciones directas
a Ley N030225 y veinticin o (25) invitaciones realizadas para
Competitivo en el marco de t Ley N032069, siendo una de ellas la

-2025/GOB.REG.TUMBES- GR-ORA-OLSA-P de fecha 30 de abril
EIRL con RUC N020611 51088, para la CONTRATACIÓN DE

"REPARACIÓN DE COBER URA; ENEL(LA) I.E. JESUS EL
ZARUMILLA, PROVINC ZARUMILLA, DEPARTAMENTO

ctuará bajo los alcances est blecidos en el literal b) del artículo 550
de la Ley N032069, Ley Gene al de Contrataciones Públic y el literal b) del artículo 1000 de su
Reglamento, articulo en que recisa que las Entidades p eden contratar directamente con un
determinado proveedor, solo c ando se configure alguno de los supuestos del numeral 55.1, entre

otros, ante una situación de e ergencia de conforrnidad co

En el requerimiento regula
•

ado emitido mediante el M
REGIONAL TUMBES-GGR-G -GR de fecha 03 de Ju
2025/GOBIERNO REGIONA TUMBES-GRI-SGO-SG, se
EJECUCION en la que dete ina que eI plazo de inicio O

contabilizar el plazo estableci o en eI numeral 289.3.

Aunado a ello, es necesario cotar 10 deterrninado en la O
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Esta

la norma citada.

ORANDO N01896-2025/GOBIERNO
io del 2025 INFORME N01065-
adjunta ei ACTA DE INIc10 DE
de mayo del 2025, debiendo a este

INION 04-2020/DTN, emitida por
o — OSCE, en la que precisa "En eI

contexto de una contratación
regularización de los actos q
suficiente para no cumplir co
artículo 9 de la Ley, la E
determinación de las respons

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que el prese
Regional de Asesoría Jurídic
legal, con eI objetivo de s
PROCEDIMIENTO DE SELE
DE EMERGENCIA "REPARA
DISTRITO DE ZARUMILLA
cuantía de S/ 103,450.Ôo (

056-2025-PCM,• y asimismo,
Procedimiento de Selección N
de "Ante la Ocurrencia de un

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

irecta por situación de emer encia, el vencimiento del plazopara la

e en el caso que correspon a la aprobación -, no es una causal
dicha regularización. Ahora ien, en atención a 10 establecido en el

tidad deberá adoptar las acciones que correspondan para la

bilidadesque correspondan .

te Informe Técnico y antec dentes sean derivados a la Oficina

para que analice y de co esponder emita el respectivo informe
licitar a1 TITULAR DE L ENTIDAD, Za APROBACION DEL
cróN NO COMPETITIVO pa a za CONTRATACIÓNDE LA IOARR
IÓNDE COBERTURA; EN LA)I.E. 219 JESUS EL SALVADOR
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", por la

¿ento Tres Mi! Cuatrocient s Cincuenta con 00/100 SoZes). en
ei marco del DECRETO SUP EMO N0026-2025-PCM pro ogado por ei DECRETO SUPREMO NO

teniendo en cuenta que nos encontramos dentro del supuesto de
Competitivo por la causal de ituación de emergencia en el supuesto
Situación de Emergencia".
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Tu bes, 7 JUL 2025
Que, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídi a, a través del INFORME NO 610-

025/GOB.REG.TUMBES-GGR-O J, de fecha 30 de junio del 2 25, opinó 10 siguiente:

PRIMERO. — Que, en vi tud al requerimiento formulad por el área usuaria, la disponibilidad
presupuestal establecida or la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acon.dicionamiento Territori ,

eI informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo
de Desastres, y, el informe écnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares, es
PROCEDENTE, APROBAR, n vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELE ClóN NO COMPETITIVO P LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE COBERT RA•, EN EL(LA) I.E. 219 JESUS EL
SALVADOR DISTRITO DE Z UMILLA, PROVINCIA ZAR MILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"
realizada por la Dependenci Encargada de las Contratac ones (Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de
conformidad con 10 establec do en el artículo 55, numer 55.1, literal b) de la Ley General de
Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, liter b), del Reglamento de la Ley General
de Contrataciones Públicas probado mediante Decreto Su remo NO 009-2025-EF, por la cuantía
de S/ 103,45000 (Ciento T es Mil Cuatrocientos Cincue ta con 00/ 100 Soles), el cual cuenta
con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARI NO 0000002170, siendo la fuente de
financiamiento 1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 p oveedor MARIDIVI EIRL con RUC
N020611751088.

SEGUNDO. - RECOMIEND , se disponga a la Oficina e Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los p ámetros normativos establ cidÔs en la LEY GENERAL DE

fil"'

CONTRATACIONES PÚBLI
REGLAMENTO DE LA LE
APROBADO MEDIANTE D

TERCERO. - RECOMIENDO
Encargado de las Contra!aci
el Sistema Electrónico de

sustentatorios, dentro del pl

procedimiento de CONTRA
COMPETITIVO.

CUARTO. - RECOMIENDO,

QUINTO. - EI presente Info
buena fe procedimental, es
Procedimiento Administrativ

Que, finalmente, el Gere
2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GG
de Asesoría Jurídica, proyectar la re
General Regional cumple con el

evaluaciones dadas por los órgano

S-LEY NO 32069; Y, EL DE RETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
RETO SUPREMO NO 009-20 5-EF.

se DISPONGA a la Oficina de ogística y Servicios Auxiliares (Órgano
nes), proceda a realizar la pu licación de la resolución respectiva en
ontrataciones del Estado — EACE, con sus respectivos informes
o legal, y la realización de las emás actuaciones correspondientes a1

ACIÓN MEDIANTE UN PR CEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

e autorice la proyección del a to resolutivo.

e Legal se emite, en cumpli iento a los principios de legalidad y de
blecidos en el Texto Único rdenado de la Ley NO 27444, Ley de

General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

te General Regional, a t avés del MEMORANDO 884-
, de fecha 01 de julio del 202 , dispone a1 Jefe de la Oficina Regional
olución, según opinión legal, p ecisando además: (...) "Que la Gerencia
ámite administrativo regul en el marco de las competencias y
o unidades internas quienes ntervienen con los informes técnicos y

legales que emiten, y asumen su re ponsabilidad por la actuación que deben cumplir en estricto orden a1

marco de la normatividad legal vig te, Por 10 tanto, en esas con •cioñes la Gerencia General Regional y
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-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

T mbes, 07 JUL 2025
bernación Regional procederán suscribir el presente acto res lutivo de aprobación de regularización
contratación directa, dejándose presa constancia de 10 advert'do de manera precedente.

Que, en ese orden de ideas, e virtud a 10 informado por las áreas técnicas de la Oficina de Gestión
iento formulado por el área suaria, la disponibilidad presupuestal1 Riesgo de Desastres, el requer•

(IIERAlt>fístablecidapor la Gerencia Region de Planeamiento, Presupue to y Acondicionamiento Territorial, el

informe técnico emitido por la Ofic a Regional de Gestión el Rie go de Desastres, y, el informe técnico
y Servicios auxiliares, es P OOEDENTE, APROBAR, en vía deemitido por la Oficina de Logístic

REGULARIZACIÓN, LA CONTRA ACIÓN MEDIANTE UN PR CEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUC óN DE LA IOARR DE EME GENCIA denominada "REPARACIÓN
DE COBERÊURA; EN EL(LA) I.E. 19 JESUS EL SALVADOR DI TRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA

UMBES", realizada por 1 Dependencia Encargada de lasZARUMILLA, DEPARTAMENTO
Contrataciones (Oficina de Logíst• a y Servicios Auxiliares), baj la causal de "OCURRENCIA DE UNA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA", d conformidad con 10 estable ido en el artículo 55,onumera1 55. I,

trataciones Públicas, Ley 32 69; y, eI artículo 100, literal b), delliteral b) de la Ley General de Co
Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas apr bado mediante Decreto Supremo NO

009-2025-EF, por la cuantía de S/ 103,450.00 (Ciento Tre Mil Cuatrocientos Cincuenta con
00/100 Soles), ei cual cuenta con la CERTIFICACIÓN D CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000002170, siendo la fuente d financiamiento 1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 proveedor
MARIDIVI EIRL con RUC N020611 51088.

Que, estando a 10 actuado; y contando con la visación de G bernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Ase oría Jurídica, Gerencia Regi nal de Planeamiento, Presupuesto; y
Acondicionarniento Territorial; y, la Secretaria General Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y, en

CONOICIN*€S

3

Reo

uso de las facultades otorgadas co eridas por la LEY NO 27785 -

NO 27867 - LEY ORGÁNICA D GOBIERNOS REGIONAL
cumplimiento de las funciones est blecidas en el REGLAMENT
aprobada mediante ORDENANZA GIONAL NO 008-2014-GOB.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. PROBAR, en vía de REG
MEDIANTE UN PROCEDIMIENT DE SELECCIÓN NO COMP
IOARR DE EMERGENCIA deno inada "REPARACIÓN DE CO
EL SALVADOR DISTRITO DE Z RUMILLA, PROVINCIA ZAR
realizada por la Dependencia E cargada de las Contratacio
Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA
conformidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral
ContratacionesPúblicas, Ley 32 69; y, eI artículo 100, litera
de Contrataciones Públicas apr bado mediante Decreto Sup

LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
sus normas modificatorias, y en

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,
G.TUMBES-CR.

LARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
ITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
ERbrURA; EN EL(LA) I.E. 219 JESUS
MILLA, DEPARTAMENTO TUMBES",
es (Oficina de Logística y Servicios
ITUACIÓN DE EMERGENCIA", de
5.1, literal b) de la Ley General de
b), del Reglamento de la Ley General
emo NO 009-2025-EF, por la cuantía

de S/ 103,450.00 (Ciento Tres Mil Cuatrocientos Cincuent con 00/ 100 Soles), el cual cuenta
con la CERTIFICACIÓN DE C

-

DITO PRESUPUESTARIO N 0000002170, siendo la fuente de
financiamiento I Recursos O dinarios, adjudicado a1 pr veedor MARIDIVI EIRL con RUC
N020611751088, de conformida a los fundatnentos fáctico y jurídicos establecidos en la parte

considera!iva de la presente resol ción.
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DI
realizar la publicación de la present
DEL ESTADO - SEACE, con sus r

actuaciones correspondientes a1 pro

ARTÍCULO TERCERO.
cumplimiento de los parámetros n
Contrataciones del Estado, aprobad
Ley de Contfataciones del Estado, ap

-2025/GOB. RE
Tu

PONER, a la Oficina de Logí tica y Servicios Auxiliares, proceda a
resolución en el SISTEMA E
spectivos informes sustentat
edimiento de Selección No Co

ISPONER, a la Oficina de
rmativos establecidos en eI

mediante Decreto Supremo
obado mediante Decreto Supr

modificatorias, correspondientes a1 erfeccionamiento del Contrato

ARTÍCULO CUARTO. - NOT FICAR, la presente •resoluci

ECTRÓNICO DE CONTRATACIONES
rios, dentro del plazo legal, y demás
petitivo.

Logística y Servicios Auxiliares, el

Texto Único Ordenado de la Ley de
0

082-2019-EF; y, el Reglamento de la

mo NO 344-2018-EF, y sus respectivas

n a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría Gener Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Geren ia Regional de Desarrollo Económico,
Subgerencia de Servicios Prod tivos, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto . y
Acondicionamiento Territorial; y, d más instancias administrati as del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, para los fines pertinentes.

REGISTRES

—Tumbes

, COMUNIQUESE, CUMPLA E YVARCHIVESE.

GOBIERNOREG ALDE UMBES

In . Segismun
GOBERNA

4

ce Ordinola
RE IONAL

(0

Av. La Marina 200 Página 19


